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LINEAMIENTOS PARA LA INCLUSIÓN DE LOS ALUMNO/AS CON 

DISCAPACIDAD EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE NIVEL INICIAL, 

PRIMARIO Y MEDIO  

 

ORGANIZACIÓN DE LOS GRUPOS ESCOLARES. 

 

 

Para Nivel Inicial: 

 
En los Jardines de Infantes Independientes e Integrados, la matrícula máxima por sala donde 

se incluye uno o dos alumno/as con discapacidad, será de veinte alumnos/as. 

En la organización de las secciones de Jardín Maternal, que incluyan uno o dos alumno/as con 

discapacidad, la matrícula máxima por sala será la que establece la normativa vigente. 

Se debe tener en cuenta que el maestro de sección contará con el acompañamiento de un maestro 

de educación temprana, estimuladora o especializada en algún tipo de discapacidad. 

El análisis de los recursos abarca toda la organización escolar; la existencia de uno o más cargos 

de preceptor se consideran recursos para toda la institución, no son específicos de un grupo de 

alumno/as, de una sala o sección. 

 

Para el Nivel Primario: 
 

Secciones únicas o independientes: la matrícula máxima en las secciones independientes, 

sean únicas o paralelas, donde se incluyen uno o dos alumno/as con discapacidad, será de 

veinte alumnos/as. 

En Secciones Múltiples: la matrícula no excederá los doce alumnos/as cuando se hallen 

incluidos uno/a o dos alumnos/as con discapacidad. 

 

 

Para Nivel Medio: 

 
La matrícula máxima en los grupos en que se incluyan hasta 2 (dos) alumno/as con discapacidad 

será de 25 (veinticinco) alumno/as. 


